
LA CENTRAL DE TRABAJADORES URUGUAYA, APOYA A CHAVEZ EN LO 
EXTERIOR, E INTENTA DEROGAR LEYES DE                     PACIFICACION 
NACIONAL, EN LO INTERIOR. 
 
La Central de Trabajadores Uruguaya PIT-CNT, al tiempo que unida en lo interior 
con pseudo Organizaciones de DD.HH., intenta anular una Ley de Amnistía para 
Militares pero dejar vigente la similar para terroristas, en lo exterior apoya el 
cierre de la Radiotelevisión Venezolana por parte de Chávez. 
Transcribimos por considerar de interés un artículo publicado en el Semanario 
Uruguayo “Búsqueda” el 03 de mayo de 2007. 
 
 
En un duro comunicado público, el PIT-CNT apoyó la decisión del Gobierno de 
Venezuela de no renovar el permiso a Radio Caracas Televisión (RCTV), porque se 
trata de un grupo económico “oligárquico” y “proimperialista”, que en abril de 2002 “fue 
uno de los principales actores del fallido golpe de Estado” contra el Presidente Hugo 
Chávez. 
El planteo para hacer explícito el apoyo a Chávez fue presentado el jueves 24 en el 
Secretariado Ejecutivo de la Central Sindical por los dirigentes Juan Castillo (portuario) 
y Luis Puig (Gas), que también integran el Partido Comunista del Uruguay y el Partido 
por la Victoria del Pueblos (PVP), respectivamente. 
El dirigente Fernando Pereira, del grupo “Articulación”, que reune a sindicalistas de 
izquierda moderada, fue el único que presentó dudas sobre los términos de la 
declaración y manifestó que “le faltaba información” para decidir.. 
Castillo y Puig, sin embargo, insistieron en que la administración de Chávez actuó 
dentro de la “legalidad”, porque no se trató de una revocación, sino del “fin de una 
concesión”. 
Según fuentes asistentes a la reunión, luego de escuchar esas explicaciones, Pereira 
acompañó la declaración, que fue votada por unanimidad de los integrantes del 
Secretariado Ejecutivo de la central. 
La Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay (FEUU) y la Federación 
Uruguaya de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua (FUCVAM), hicieron suyo el 
pronunciamiento. 
“Latifundio mediático”. El comunicado del PIT-CNT afirma que RCTV es “un 
poderoso grupo económico privado que ha sido usufructuarios por 53 años de la 
privatización del espectro radioeléctrico”. 
“Conjuntamente con los principales medios de comunicación masivos, RCTV compone 
un latifundio mediático que ha dedicado todos sus esfuerzos a hostigar 
sistemáticamente el proceso de fortalecimiento popular y democrático, desarrollando 
una política comunicacional férreamente oligárquica y proimperialista, siendo uno de 
los principales actores en la puesta en marcha del fallido golpe de Estado en abril de 
2002”, afirma. 
Indica que la no renovación de la licencia de RCTV “es consistente con un proyecto de 
democratización de los medios de comunicación”. 
“La libertad de expresión es un derecho que frecuentemente se lo vincula a la libertad 
de empresa, manipulando de esta forma, el verdadero significado y ejercicio de ese 
derecho”, sostiene la declaración. 
Rechazamos rotundamente la fraudulenta vinculación de esta legítima decisión con la 
violación de la libertad de expresión, ya que a partir del 27 de mayo no será un grupo 
económico, sino el pueblo venezolano en pleno, quien se expresará de ahora en mas, 
a través de esa señal”, concluye. 
Consultado por Búsqueda”, Castillo explico que, a su juicio, el nivel del debate público 
expresado en los medios de comunicación en Venezuela es “asqueroso”. 
“En Uruguay, en la mayor de las discrepancias el debate se hace con altura. Yo creo 
que polemizo con altura y me constan que quienes hablan de mí también lo hacen así, 



pero en Venezuela es una cosa increíble la falta de respeto y los agravios”, expresó el 
sindicalista. 
Castillo dijo que le “consta” que RCTV “proclamaba abiertamente el golpe contra 
Chávez” y que, a su juicio, el gobierno venezolano tiene “todo el derecho” a tomar la 
“decisión política” de no renovar la señal. 
Hasta aquí lo publicado por el mencionado semanario. 
 
Este autor, cuando el Secretario del PIT-CNT afirma que en Uruguay la mayor de las 
discrepancias se hace con altura, se permite recordar las afirmaciones de Juan 
Castillo del 25 de Julio de 2000 en Radio “El Espectador” cuando con absoluto 
desprecio por la Ley expresó públicamente: “Hay que recuperar la verdad histórica de 
lo que pasó y a los  culpables.- ESO ESTA POR ENCIMA HASTA DE LA LEY”, o 
cuando el periódico “La República” el 25 de enero de 2002 publicó lo siguiente acerca 
de un acto público dirigido también por Juan Castillo: “Castillo sostuvo que Batlle "le 
tiene miedo a las marchas, le tiene miedo al pueblo. Pero bastó que la prohibiera para 
que el pueblo inundara las calles". 
A la vez anunció que "aquí vamos a colocar una placa para recordarle al país dónde 
Batlle le puso límite a la democracia". 
"Batlle, no estás en la estación Carnelli, estás en la luna; entregado hasta el 
tuétano a las multinacionales y al imperialismo yanqui", agregó, mientras por 
primera en la historia del movimiento sindical uruguayo el público le gritaba a un 
Presidente de la República: "hijo de puta". 
Recordemos que Batlle era en ese momento el Presidente de la República. 
 
 


